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Ciudad de t\,4éxico, a 2 6 -.luti 1018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundameñto en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuraduria Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglameñto; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o'17-
3488-SOf-1412 y acumulado PAOT-2o17-3597-5OT-1459, relacioñado con las denunc¡as presentadas
ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientesl ---__-

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de octubre de 2017, uña persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cueñtas de la Ciudad de México,
denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desanollo urbano (uso de
suelo) y ambienta¡ (em¡siones sonoras) por el establecimiento mercantil ubicado en Calle ¡.4agdalena
número 3'l'1, Colonia Del Valle, Delegación Eenito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de
fecha 7 de noviembre de 2017. ---------

'echa 15 de novie'nbre de 2A17 --------

Con fecha 6 de noviembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparcncia, Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de N¡éxico,
deñunció añte esta lnstitución, presuntos incumpl¡mienlos en matena de desarrollo urbano (uso de
suelo) y ambiental (emisiones sonoras) por el establec¡miento mercantil ubicado en Calle Magdalena
número 311, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas
denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de N,léxico, asícomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JURíoIcAS APLICABLEs

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso
de suelo) y ambiental (emisiones sonoras) por el establecimiento mercantil como soñ la Ley de
Desanollo Urbano y Vivienda, Ley Ambieñtal de Protecc¡ón a la'faeÍa y su Norma Ambiental NADF-
005-AMBT-2013, todos para la Ciudad de l\,léxico, así como el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano para Benilo Juárez.
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de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrilo a esta Entidad en Calle
i\,4agdalena número 311, Colonia Del Valle, Delegación Ben¡to Juárez, se coñstató un establecimiento
mercantil denominado "PRINCIPIA TASTING ROOI\,4" con giro de restaurante con venta de bebidas

De conformidad con la consulla rcalizada al Programa Detegacional de Desarrollo Urbano para la
Delegación Benito Juárez, se desprende que al predio investigado le corresponde la zoniflcaciót], l1l4l2O
{habitacional, 4 niveles de altura, 20% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para restaurante con
veñta de bebidas alcohólicas no se encuentra permitido.--------

alcohóllcas el cual genera emisiones sonora

las sanciones y r'edidas proceden{es. ----

Sin embargo, cuenta con la Constancia de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos con
número C4D784.97 con folio 21055 expedida el 8 de agosto de 1997, por la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda, con el que presuñtamente acredila el uso de suelo para restaurante con venta de
bebidas alcohólicas en uña superficie de 90 m,

La Djrección General de Adminislración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México a la fecha no ha informado si cuenta con la Constancia de Acreditación de Uso de
Suelo por Oerechos Adquiridos con número C4D784.97 con folio 21055 expedido el 8 de agosto de
1997, y si el uso de suelo para restaurante con venta de bebidas alcohólicas se encuentra permitido, lo
anlerior solicitado mediante el oficio PAOT-300/300-4165-201 7

Al respecto, la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de
la Ciudad de México, ejecutó visita de veriflcación el 28 de mayo de 2018 iniciando e procedimienlo
administrativo INVEADF/OV/DUYUS 1150712018, por lo que corresponde a la Coordinación de
Substanciación de Procedimientos del mismo lñstituto emitir Ia resolución a la que haya lugar e imponer

En conclusión, las actividades de restaurante con venta de bebidas alcohólicás que se realizan en Calle
l\4agdalena número 31 1, Colonia Del Val¡e, Delegación Benito Juárez. no se encuentran permitidas en
la zonificación H/4//20 (habitacioñal, 4 niveles de alfa.a, 20o/o minimo de área libre) conforme al
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Oelegacióñ Benito Juárez, sin embargo
corresponde a la Oirección General de Administración Urbana de la Secaelaría de Desarrollo [Jrbano y
Vivienda de la Ciudad de Méx¡co informar si cuenta con la Constanc¡a de Acreditación de Uso de Suelo
por Derechos Adqúiridos coñ número CAD784.97 con folio 21055 expedida el 8 de agosto de 1997, y si

se acredita el uso de suelo para restaurante con venta de bebidas alcohólicás y a la Coordinación dé
Substañciación de Procedimientos del mismo lnstituto, subslanciar el procedimiento
INVEADFiOV/DUYUS/1507/2018 emitieñdo la resolución a la que haya lugar e imponer las sanciones y
medidas procedentes

En esle sentido,
tiene lo siguiente
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2.- En materia amb¡ental (ru¡do)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Calle
N4agdalena número 3'1'1, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, se constató un establecimieñto
mercantil denominado "PRINCIPIA TAST¡NG ROOM" con giro de restaurante con venta de bebidas
alcohólicas el cual genera emisiones sonoras. ------------------------

At respecto, esta Subprocuraduría realizó el estudio de emisiones sonoras número PAOf-2017'1175'
DEDPOT-765 de fecha 24 de eneto de 2018, eñ el que se concluyó que las actividades de restauranle
que se realizan en el establecim¡ento mercantil deñom¡nado "PRINCIPIA TASTING RO¡,¡l\,4" constituyen
una fuente emisora que en las condiciones de operación presentes durante la visita en que se
practicáron las med¡ciones acústicás. generan un nivel de fuente emisora corregido de 59.'16 dB(A) lo
cual no excede el limite máximo permisible de 60 dB(A) en el punto de denuncia para el horario de las
20:00 a las 06:00 horas, establec¡do en la Normal Ambiental para la Ciodad de N.4éxico NADF-005-
AMBT-201 3. -------------------

Así las cosas se concluye que las actividades de restaurante con venta de bebidas alcohólicas que se
rea¡izan en el establecimiento mercantil denominado "PRINCIPIA TASTING ROI\¡M' constituyen una
fuente emisora que generan un ñivel de fuente emisora corregido de 59.16 dB(A) lo cual no excede el
limite máximo permisible de 60 dB(A) en el púnto de denuncia para el horario de las 20:00 a las 06:00
horas, establecido en la Normal Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AN4BT-2013, sin
embargo las emisiones de ruido dejaran de existir cuando se dé cump¡imiento a los usos de suelo
permitidos en la zoniflcación habitacional aplicable al predio

Cabe señalar que el estudio de los hechos denuñciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los art¡culos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Tenitorial de la Ciudad de
l\,4éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f?ccióo ll y
403 del Cód¡go de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de N¡éxaco, de aplicación supletor¡a. ---------

RESULTADO DE LA INVESÍIGACIÓN

1 . Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Calle
I\¡agdalena número 311, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, se constató uñ
establecimiento mercantil denominado 'PRINCIP¡A TASTING ROO[4" coñ giro de restaurante
con venta de bebidas alcohólicas el cual genera emisiones sonoras. -------------------------------------

2. Al predio investigado le corresponde la zonificación H/4/20 {habitacional, 4 niveles de altura,
20% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para restaurante con venta de beb¡das
alcohólicas no se encuenlra permitido, conforme al Programa De¡egacional de Desanollo
Urbano para Benito Juárez, sin embargo se solicitó a la Dirección General de Administ.ación
Urbana de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México informar si
cuenta con la Constancia de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos con número
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CAD784.97 con folio 21055 expedida el 8 de agosto de 1997, y si con ésta se acredita el uso de
suelo para restaurante con venta de bebidas alcohólicas, lo anterior solicitado mediante el oficio
PAOT-05-300/300-41 65-201 7

3. La Coordinación de Verificacióñ Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de l\,4éxico, ejecutó visita de veriflcación el 28 de mayo de 2018 iniciando el
procedimieñlo adñiñistrativo INVEADF/OV/DUYUS 1150712018, por lo que corresponde a la
Coordinación de Substanciación de Procedimientos del mismo lnstituto emitir la resolución a la
que haya lugar e imponer las sanciones y medidas procedentes. -

4. Las actividades de restaurante con venta de bebidas alcohólicas qL¡e se realizan en el
establecimiento mercantil denominado 'PRINCIPIA TASTING ROI\,4M" constituyen una fuenle
emisora que generan un nivel de fuente emisora corregido de 59.16 dB(A) lo cual no excede el
límite máximo permisible de 60 dB(A) en el punto de denuncia para el horario de las 20:00 a las
06:00 horas, establecido en la Normal Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AN,4BT-
201 3. ----------------

La presente resolución, únicamente se crrcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documéntos que integran el expediente en el que se actúa. por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en elár¡bito de sus respectivas competencias. ------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
inslrumenio es de resolverse y se: -------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por coñcluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el articulo 27 fracc¡ón lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Tenitorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denuncianles, así como a la a la
Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y a la
Coordinación de Substanciación de Procedimienlos del lnstituto de Verificación Administrat¡va, ambos
de la Ciudad de [.4éxico, para los efectos precisados en el apartado que antecede. ------
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio a l\y'árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduria Ambiental y delOrdenam Terrlonalde l¿ CiJdad de lVérrco. --.------------
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